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FORMULARIO DE ALTAS/BAJAS/MODIFICACION DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA REMITIR INFORMACIÓN CON FIRMA DIGITAL DE ASESORES DE INVERSION.
A ser presentado en la Sección Firmas del Banco Central del Uruguay
Ref. Comunicación Nº  2011/ 197
Fecha:      
Datos de la institución 

Código:      
Institución:      
I) Se informa la nómina de las personas autorizadas por esta institución para suscribir y presentar información con firma digital como Asesores de a la División Mercado de Valores.

	Apellido
	Nombre
	País
	Tipo de documento
	Número
	Casilla electrónica
	Opción

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


II) Contador(es) público(s)

	Apellido
	Nombre
	País
	Tipo de documento
	Número
	Casilla electrónica
	Opción

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Las personas indicadas en la presente nota se tendrán por vigentes y válidas con respecto al Banco Central del Uruguay, hasta la comunicación en contrario por escrito de esta institución, la cual se compromete bajo su responsabilidad a comunicar todo cese o cambio de las mismas.
OPCIÓN:

A – Alta

B – Baja

M – Modificación

Nota: 1) La forma de actuación (indistinta o conjunta) de las personas indicadas, se ajustará a los Estatutos o Poderes otorgados oportunamente por la institución informante.

2) Se podrá designar hasta dos Administradores de Usuario.
3) En el caso de los Cres. Públicos para ingresar su firma debe previamente presentar titulo original o testimonio notarial del mismo en el Sector Firmas del BCU y realizar el registro de firma personalmente.

Firmas




Aclaración de firmas
